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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE DEFENSA
7367 Real Decreto 905/2012, de 1 de junio, por el que se concede la Cruz Laureada 

de San Fernando, como Laureada Colectiva, al Regimiento de «Cazadores de 
Alcántara, 14 de Caballería».

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento general de recompensas 
militares, aprobado por Real Decreto 1040/2003, de 1 de agosto, y a tenor de lo 
preceptuado en el Reglamento de la Real y Militar Orden de San Fernando, aprobado 
por Real Decreto 899/2001, de 27 de julio, visto el expediente de juicio contradictorio 
instruido al Regimiento de «Cazadores de Alcántara, 14 de Caballería», actual 
Regimiento de Caballería Acorazado Alcántara 10, por los hechos protagonizados en 
las jornadas del 22 de julio al 9 de agosto de 1921, en los sucesos conocidos como 
«Desastre de Annual», donde dicha unidad combatió heroicamente protegiendo el 
repliegue de las tropas españolas, desde las posiciones en Annual a Monte Arruit, hasta 
el punto de que las bajas sufridas fueron de 28 jefes y oficiales de un total de 32 y 
de 523 de clases de tropa de un total de 685 en filas, y de acuerdo con lo indicado en el 
artículo 21.4. b) de este último reglamento y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 1 de junio de 2012,

Vengo en conceder la Cruz Laureada de San Fernando, como Laureada Colectiva, al 
Regimiento de «Cazadores de Alcántara, 14 de Caballería».

En la corbata de la referida condecoración deberá figurar la siguiente leyenda: 
«Regimiento de Cazadores de Alcántara, 14 de Caballería», «Annual», «1921».

Dado en Madrid, el 1 de junio de 2012.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
PEDRO MORENÉS EULATE
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